
 

 

 

 

 
 
 

 

 

INICIATIVA CON CARÁCTER DE  
PUNTO DE ACUERDO 

 

A fin de exhortar al H. Congreso del Estado de Chihuahua, a través de 

las Comisiones de Derechos Humanos, de Feminicidios, de Juventud y 

Niñez, de Salud, de Igualdad, de Justicia y de Trabajo y Previsión Social, 

con el objetivo de brindar certeza jurídica a las mujeres del Estado de 

Chihuahua en materia de igualdad y equidad sustantiva, todo esto en 

relación con los asuntos 1662, 1155, 911, 751, 675, 630, 549, 528 y 180. 

 

PRESENTADA POR: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT). 
 

LEÍDA POR: Diputada Amelia Deyanira Ozaeta Díaz (PT). 
 

FECHA DE PRESENTACIÓN: 04 de marzo de 2020. 
 

SE ADHIEREN: Diputados Blanca Gámez Gutiérrez, Carmen Rocío González Alonso, 

Fernando Álvarez Monje, Georgina Alejandra Bujanda Ríos, Jesús Villarreal Macías, 

Jesús Alberto Valenciano García, Jorge Carlos Soto Prieto, Luis Alberto Aguilar 

Lozoya, Miguel Francisco La Torre Sáenz y Patricia Gloria Jurado Alonso (PAN). 
 

   ____________________________________________________________________________ 
 
 

TRÁMITE: Se aprobó de Urgente Resolución. 
 

FECHA: 04 de marzo de 2020. 

 
 

OBSERVACIONES: Se aprobaron modificaciones a la iniciativa, mismas que 

quedaron plasmadas en el Acuerdo correspondiente. 
 

NÚMERO DE ASUNTO  
1693 

 












